
  

  

       ACCIONISTA DE 
CONSTRUDISMEL S.A. CELEBRADA EL 16 DE MARZO DEL DOS MIL. 

DIECISEIS 

  

  

Fn el Cantón Guayaquil, a los dieciséis días del mes Marzo del dos mil dieciséis, en la 
seue ubicado en Cua, Hi 
Compañía señores. 

  

  FIGUEROA RAYMONDI MERCY VICTORIA, propiciotia de >cisucnios muventa y 
nueve acciones (799) acciones; NARVAEZ FIGUEROA ANDREA STEPHANIE, 

  

  

    

acogiéndose a lo dispuesto en el Art. 738 de ta Ley de Compañías, resuelven y aceptan 
constituirse, sin previa convocatoria, por tratarse de Junta Universal, con el objeto de 
tratar y res 

    

1. Revisión y Aprobación de los Estado Financieros correspondiente al 
periodo 2015 siendo estos: 

+ Estados de Situación Financiera 

= Estado de Resultado Integral 

+= Estado de Fluio de Efectivo 

+ Estado de Cambio en ei Patrimonio 

= Notas A los Estados Financieros 

     

Preside la Junta General la Sria. FIGUEROA RAYMONDI MERCY Vi A 
calidad de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor GONZALEZ 

  

     Ry Seres ,, quien de inmediato consista el quórum 
y determina, previa la elaboración de la lista de asistentes con vista del libro de 

mistas; que está 
Compañía que es ochocientos Nólares, representados por ochocientos acciones 

ordinarias y normativas de Un Dólar cada una, las mismas que se encuentran pagadas 
en su totalidad, y cada una de ellas da derecho a un voto. 

    

Luego de cumplidas las formalidades de ley el presidente declara legalmente instalada 
isa que pasa de inunedialo a sia puño 

 



  

  

No habiendo otro asunto que tratar y cumpliendo con el objeto de la presente seción, 
  se conceue un receso para ia redacción e la correspondiente acta. La   ña que 

     

  

    

  

cor ) FIGUEROA R Y 
VICTORIA, accionista f), NARVAEZ FIGUEROA ANDREA STEPHANTE, Accionista 

ONZAI EZ CHERREZ CESAR G 

    

  

       

Certífico que es fiel copia del original que reposa en el archivo de actas de la 
Compa 
2016. 

Y 

INZALEZ CHERREZ CESAR JAVIER 
Gerente Genes 

  

al que me remito en caso necesario, Guayaqui 

  

y Secreiario 

 


